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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el 
ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05218/INFOEM/IP/RR/2019, 05255/INFOEM/IP/RR/2019, 05258/INFOEM/IP/RR/2019, 05277/INFOEM/IP/RR/2019, 05324/INFOEM/IP/RR/2019, 05326/INFOEM/IP/RR/2019, 05327/INFOEM/IP/RR/2019 y 05328/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por --------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc17400253]A N T E C E D E N T E S

1. El día nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información:


	
	Número de Solicitud. 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	1
	00151/COACALCO/IP/2019
	05218/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	2
	00153/COACALCO/IP/2019
	05255/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	3
	00154/COACALCO/IP/2019
	05258/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	4
	00155/COACALCO/IP/2019
	05277/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	5
	00147/COACALCO/IP/2019
	05324/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	6
	00148/COACALCO/IP/2019
	05326/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	7
	00149/COACALCO/IP/2019
	05327/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019

	8
	00150/COACALCO/IP/2019
	05328/INFOEM/IP/RR/2019
	09.05.2019



2. De lo anterior, se tiene que, mediante las solicitudes referidas, el particular solicitó de manera medular lo relativo a:

[bookmark: _Hlk17357761]00151/COACALCO/IP/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de egresos correspondiente al mes de enero de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), requiero los registros contables, el cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal y los recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma, anexando la copia de su identificación oficial. Todo esto debieron presentarlo en el informe mensual de enero, el cual entregaron el día 3 de abril de 2019, lo anterior para que no soliciten prórroga para entregarme la información”. (Sic)

05255/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de egresos correspondiente al mes de febrero de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), requiero los registros contables, el cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal y los recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma, anexando la copia de su identificatción oficial. Todo esto debieron presentarlo en el informe mensual de febrero, el cual entregaron el día 23 de abril de 2019, lo anterior para que no soliciten prórroga para entregarme la información” (Sic)

05258/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de egresos correspondiente al mes de marzo del 2019 de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), requiero los registros contables, el cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal y los recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma, anexando la copia de su identificatción oficial. Todo esto debieron presentarlo en el informe mensual de marzo, el cual entregaron el día 7 de mayo de 2019, lo anterior para que no soliciten prórroga para entregarme la información”. (Sic)

05277/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de egresos correspondiente al mes de abril de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), requiero los registros contables, el cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal y los recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma, anexando la copia de su identificatción oficial. Dicha información deben presentarla en el informe mensual del mes de abril el cual deberá presentarse el día 30 de mayo de 2019, la fecha límite para entregarme la información solicitada es también el día 30 de mayo, por lo tanto no existe ningún motivo por el cual deban pedir una prórroga para entregarme la información”. (Sic) 

05324/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de enero del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos. Todo esto debieron presentarlo en el informe mensual de enero, el cual entregaron el día 3 de abril de 2019, lo anterior para que no soliciten prórroga para entregarme la información” (Sic)

05326/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de febrero el 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos. Todo esto debieron presentarlo en el informe mensual de febrero, el cual entregaron el día 23 de abril de 2019, lo anterior para que no soliciten prórroga para entregarme la información”. (Sic)

05327/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de marzo del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos. Todo esto debieron presentarlo en el informe mensual de marzo, el cual entregaron el día 7 de mayo de 2019, lo anterior para que no soliciten prórroga para entregarme la información”. (Sic) 

05328/INFOEM/IP/RR/2019

“Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de abril del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos. Dicha información deben presentarla en el informe mensual del mes de abril el cual deberá presentarse el día 30 de mayo de 2019, la fecha límite para entregarme la información solicitada es también el día 30 de mayo, por lo tanto no existe ningún motivo por el cual deban pedir una prórroga para entregarme la información”. (Sic) 

3. EI SUJETO OBLIGADO los días treinta (30) de mayo y once (11) de junio de dos mil diecinueve, emitió respuestas en cada una de las solicitudes hechas por el particular.

4. El particular, en fechas siete (07), diez (10) y once (11) de junio de dos mil diecinueve estando en tiempo y forma, interpuso los recursos de revisión que al rubro se indican, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, señalando medularmente lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk12989812][bookmark: _Hlk17357798]05218/INFOEM/IP/RR/2019

a) [bookmark: _Hlk17322180]Acto impugnado: “No recibí completa la información que solicite, me entregaron una póliza alterada”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “En relación a la respuesta que me envían a mi solicitud 00151/COACALCO/IP/2019 no están claras algunas situaciones 1. Me envían una hoja membretada en donde mencionan que en el mes de enero había $889,765.61 de Gastos de Ejecución, realizaron un “análisis” de sus registros contables en el mes de mayo y se “dieron cuenta” que por error le entregaron al Subtesorero de Egresos Victor Rubio Rabago $621,629.00, que de acuerdo a sus reporte “Relación de Pagos por Concepto” del mes de enero corresponden a Aprovechamientos (Solicitud 00056/COACALCO/IP/2019, los cuales se devolvieron y con una ficha de depósito los ingresaron a una cuenta de recursos propios del banco Santander, pero no envían ni la orden de pago ni la factura emitida por la Tesorería Municipal en donde se demuestra que realmente están ingresando ese dinero a la cuenta contable de reintegros, esa ficha de depósito por sí sola no demuestra nada. 2. Me envían una relación de notificadores en donde repartieron $268,073.61 entre 23 personas que me imagino pertenecen al área de ejecución fiscal, debo mencionar que yo pedí la póliza de enero la cual debieron realizar en el mes de febrero (aún no se daban cuenta de su error de $621,629.00) y cómo es posible que me envían una relación que si está bien hecha (obviamente modificada para dar respuesta a mi solicitud) y que por cierto no presenta los sellos correspondientes al área de contabilidad. Pedí la póliza de egresos entregada al OSFEM en su informe mensual, no documentos alterados a su conveniencia. 3. Por último, si van a alterar la información por lo menos revisen lo que me envían, en su lista presentan a una persona de nombre ------------------------------ ------------------------------------- y en las identificaciones que me envían me presentan una credencial para votar a nombre de ------------------------------------------------- -----------------------.” (Sic) 

· 05255/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “Solicite la póliza de egresos correspondiente a la distribución de los gastos de ejecución presentada en el informe mensual de febrero y me envían una póliza alterada con información que corrigieron en el mes de mayo y resulta imposible que se haya entregado en el mes de febrero al OSFEM”. (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “En relación a la respuesta que me envían a mi solicitud 00153/COACALCO/IP/2019 no están claras algunas situaciones 1. Me envían una hoja membretada en donde mencionan que en el mes de FEBRERO había $1,163,340.43 de Gastos de Ejecución, realizaron un “análisis” de sus registros contables en el mes de mayo y se “dieron cuenta” que por error le entregaron al Subtesorero de Egresos Victor Rubio Rabago $832,028.95 de más, que de acuerdo a sus reporte “Relación de Pagos por Concepto” del mes de febrero corresponden $258,630.85 a Gastos de Ejecución de Normatividad y $573,398.10 a Aprovechamientos (Solicitud 00056/COACALCO/IP/2019), los cuales me dicen que devolvieron con cuatro fichas de depósito de los días 9 y 10 de mayo, los ingresaron a una cuenta de recursos propios del banco Santander, pero no envían ni la orden de pago ni la factura (o recibo de caja) emitida por la Tesorería Municipal en donde se demuestra que realmente están ingresando ese dinero a la cuenta contable de reintegros, esas fichas de depósito por sí solas no demuestra nada. 2. Realizan un deposito por $258,630.85 el día 10 de mayo, que como mencione anteriormente corresponden a los gastos de ejecución de normatividad según su reporte, y tres depósitos más, el primero por $57,050.00, el segundo por $216,348.10, ambos del día 9 de mayo y un tercero por $300,000.00 del día 10 de mayo, la suma de los tres corresponde a los $573,398.10 cobrados como Aprovechamientos; ¿Cuál es la justificación de fraccionar el reintegro de esta manera? 3. Ahora bien, si el Subtesorero de Ingresos, Victor Rubio Rabago recibió $1,163,340.43 el día 31 de enero de 2019 y de acuerdo al reporte que ustedes mismos me enviaron entregó la cantidad de $331,311.48 al personal que interviene en el Proceso Administrativo de Ejecución, él tuvo en su poder $832,028.95 por 98 días que no devolvió (y aun no queda demostrado el reintegro de dicho dinero) hasta el día 9 de mayo de 2019, momento en el cual la Subtesorería de Egresos realizo el “análisis” de sus registros (los registros contables los realiza dicha área y son los responsables de custodiar las pólizas), ¿y los intereses generados? ¿Qué acción tomara el tesorero Municipal en este caso? 4. Me envían una relación de notificadores en donde repartieron $331,311.48 entre 25 personas que me imagino pertenecen al área de ejecución fiscal, debo mencionar que yo pedí la póliza de febrero la cual debieron realizar en el mes de marzo (aún no se daban cuenta de su error de $832,028.98) y cómo es posible que me envían una relación que si coincide con el monto de los gastos de ejecución (obviamente modificada para dar respuesta a mi solicitud) y que por cierto no presenta los sellos correspondientes al área de contabilidad. Pedí la póliza de egresos entregada al OSFEM en su informe mensual, no documentos alterados a su conveniencia. 5. Ahora si reparten los gastos de ejecución entre el personal que interviene en el proceso administrativo de ejecución, ¿Cuál es la razón por la que una persona recibe $25,000.00, 13 personas recibieron $18,485.60 c/u y 11 personas más $6,000.00? c/u. 6. Por último, si van a alterar la información por lo menos revisen lo que me envían, en su lista presentan a una persona de nombre ------------------------------ ----------------------------- y en las identificaciones que me envían me presentan una credencial para votar a nombre de ------------------------------------- --------------------------------------------” (Sic)

· 05258/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “Solicite la poliza de egresos correspondiente a la distribución de los gastos de ejecución presentada en el informe mensual de marzo y me envían una póliza alterada con información que corrigieron en el mes de mayo y resulta imposible que se haya entregado en el informe de marzo al OSFEM” (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “En relación a la respuesta que me envían a mi solicitud 00154/COACALCO/IP/2019 no están claras algunas situaciones 1. Me envían una hoja membretada en donde mencionan que en el mes de MARZO había $2,769,345.56 de Gastos de Ejecución, realizaron un “análisis” de sus registros contables en el mes de mayo y se “dieron cuenta” que por error le entregaron al Subtesorero de Egresos Victor Rubio Rabago $2,457.204.57 de excedente, no puedo determinar dicho monto a que corresponde debido a su negativa de proporcionarme el reporte “Relación de Pagos por Concepto”, los cuales me dicen que devolvieron con cuatro fichas de depósito del día 21 de mayo, los ingresaron a una cuenta de recursos propios del banco Santander, pero no envían ni la orden de pago ni la factura (o recibo de caja) emitida por la Tesorería Municipal en donde se demuestra que realmente están ingresando ese dinero a la cuenta contable de reintegros, esas fichas de depósito por sí solas no demuestra nada. 2. Realizaron cuatro depósitos, el primero por $544,282.69, el segundo por $481749.63, el tercero por 347,410.00 y el cuarto por $1,083,762.25, la suma de los cuatro corresponde a los $2,457,204.57 cobrados como Otros Aprovechamientos de acuerdo a su “Reporte de Cobranza por Concepto” entregado en la solicitud 00112/COACALCO/IP/2019 y del que solicite el Recurso de Revisión al estar alterado. ¿Cuál es la justificación de fraccionar el reintegro de esta manera? 3. Ahora bien, si el Subtesorero de Ingresos, Victor Rubio Rabago recibió $2,769.345.56 el día 2 de abril de 2019 y de acuerdo a la información que ustedes mismos me enviaron entregó la cantidad de $312,140.99 al personal que interviene en el Proceso Administrativo de Ejecución, él tuvo en su poder $2,457,204.57 por 51 días que no devolvió (y aun no queda demostrado el reintegro de dicho dinero) hasta el día 21 de mayo de 2019, momento en el cual la Subtesorería de Egresos realizo el “análisis” de sus registros (los registros contables los realiza dicha área y son los responsables de custodiar las pólizas), ¿y los intereses generados? ¿Qué acción tomara el tesorero Municipal en este caso? 4. Me envían una relación de notificadores en donde repartieron $312,140.99 entre 25 personas que me imagino pertenecen al área de ejecución fiscal, debo mencionar que yo pedí la póliza de marzo la cual debieron realizar en el mes de abril (aún no se daban cuenta de su error de $2,457,204.57) y cómo es posible que me envían una relación que si coincide con el monto de los gastos de ejecución (obviamente modificada para dar respuesta a mi solicitud) y que por cierto no presenta los sellos correspondientes al área de contabilidad. Pedí la póliza de egresos entregada al OSFEM en su informe mensual, no documentos alterados a su conveniencia. 5. Ahora si reparten los gastos de ejecución entre el personal que interviene en el proceso administrativo de ejecución, ¿Cuál es la razón por la que una persona recibe $25,000.00, 13 personas recibieron $17,010.00 c/u y 11 personas más $6,000.00? c/u. 6. Por último, si van a alterar la información por lo menos revisen lo que me envían, en su lista presentan a una persona de nombre -------------------------------- ------------------------------- y en las identificaciones que me envían me presentan una credencial para votar a nombre de ------------------------------------------- ----------------------------”. 

· 05277/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado:  “Solicite la poliza de egresos correspondiente a la distribución de los gastos de ejecución presentada en el informe mensual de abril y me enviaron una póliza alterada con información incorrecta” (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “En relación a la respuesta que me envían a la solicitud 00155/COACALCO/IP/2019 no están claras algunas situaciones: 1. Me envían una hoja membretada en donde mencionan que en el mes de abril había $519,349.00 de Gastos de Ejecución, realizaron un “análisis” de sus registros contables en el mes de mayo y se “dieron cuenta” que por error le entregaron al Subtesorero de Egresos Victor Rubio Rabago $313,249.52 de excedente, no puedo determinar dicho monto a que corresponde debido a su negativa de proporcionarme el reporte “Relación de Pagos por Concepto”, los cuales me dicen que devolvieron con una ficha de depósito del día 21 de mayo, los ingresaron a una cuenta de recursos propios del banco Santander, pero no envían ni la orden de pago ni la factura (o recibo de caja) emitida por la Tesorería Municipal en donde se demuestra que realmente están ingresando ese dinero a la cuenta contable de reintegros, esas fichas de depósito por sí solas no demuestra nada. 2. El día 29 de Mayo me respondieron la solicitud 00113/COACALCO/IP/2019 en donde me envían el “Reporte de Cobranza por Concepto” y en su renglón 22 Gastos de Ejecución reportan un saldo de $519,360.00, y en su renglón 28, Otros Aprovechamientos, reportan un saldo de $573,952.09, juntos saldos representan sus Gastos de Ejecución del mes de abril pero alteraron el reporte y aun así no se tomaron la molestia de revisar que fueran los mismos saldos: Gastos de ejecución: Solicitud 00113/COACALCO/IP/2019 = $519,360.00 Solicitud 00155/COACALCO/IP/2019 = $519,349.00 Diferencia = 11 3. Me envían un Estado de Cuenta que demuestra la supuesta corrección que realizaron el 30 de abril, realizando una reclasificación por $573,963.49 que corresponden al saldo de Otros Aprovechamientos y queda un saldo en gastos de ejecución de $519,349.33 4. Me envían una relación de notificadores en donde repartieron $206,099.21 entre 24 personas que me imagino pertenecen al área de ejecución fiscal, lo que más sorprendente es que nuevamente modificaron la lista de gastos de ejecución (como lo hicieron en las solicitudes 00151, 00153, y 00154) y lo hicieron por un monto de $206,099.21. 5. Le solicito al Instituto que revisen la balanza de comprobación detallada del mes de abril de 2019 y revisen los saldos de las cuentas que les estoy indicando, en donde verán la manera tan descarada en la que están alterando la información en la Tesorería Municipal de Coacalco” (Sic) 

· 05324/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “Información Incompleta” (Sic)

b)  Razones o Motivos de inconformidad: “No me entregaron la información completa, esto es lo que solicite: Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de enero del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos.” (Sic) 

· 05326/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “no me entregaron lo que solicte” (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No me entregaron la información completa, esto es lo que solicite: Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de febrero del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos”. 

· 05327/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado:  “NO me entregaron lo que solicite” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “No me entregaron la información completa, esto es lo que solicite: Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de marzo del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos”. 

· 05328/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado:  no me entregaron la información que solicite
b) Razones o Motivos de inconformidad: No me entregaron la información completa, esto es lo que solicite: Solicito evidencia digital en formato PDF de la póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de abril del 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el contrato con la estación de servicio que suministra el combustible, la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal, los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos.

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas trece (13), catorce (14) y diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes. 

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05218/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve respectivamente, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión que al rubro se indican. 

8. [bookmark: _Hlk16154756] Lo anterior, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

[bookmark: _Hlk16154481]
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk16154662]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. El SUJETO OBLIGADO en fechas veinticuatro (24), veinticinco (25) y veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve rindió sus informes justificado, los cuales fueron puesto a la vista por aportar elementos novedosos a sus respuestas primigenias, los mismos serán estudiados en el cuerpo de la presente resolución. 

11. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha seis (06) de agosto de la presente anualidad, y en misma fecha se determinaron la ampliaciones de plazo para resolver los asuntos que ahora nos ocupan, por lo que, posterior a ello ordenó turnar los expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc17400254]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc17400255]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto,  fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc17400256]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro de los plazos legales de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas y ante ellas se interpusieron los recursos de revisión, en las fechas siguientes: 

· 05218/INFOEM/IP/RR/2019, 05255/INFOEM/IP/RR/2019, 05258/INFOEM/IP/RR/2019 y 05277/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir de treinta y uno  (31) de mayo al veinte (20) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fechas siete (07) y diez (10) de junio de dos mil diecinueve.  

· 05324/INFOEM/IP/RR/2019, 05326/INFOEM/IP/RR/2019, 05327/INFOEM/IP/RR/2019 y 05328/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha once (11) de junio de dos mil diecinueve se entregaron respuestas, por lo que el plazo para interponer recursos de revisión corrió a partir del doce (12) de junio al dos (02) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha once (11) de junio de dos mil diecinueve.

14. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc17400257][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

16. Así de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que la particular mediante diversas solicitudes vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió se le proporcionara en versión pública la información relativa a:
[bookmark: _Hlk17360058][bookmark: _Hlk13068115]Evidencia digital en formato PDF de;

1. Póliza de egresos correspondiente al mes de enero, febrero, marzo y abril de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), registros contables. 
2. El cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal. 
3. Recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma, anexando la copia de su identificación oficial. 

Cabe precisar que el particular señaló que la información solicitada debió haber sido entregada en los informes mensuales, respecto a la información solicitada del mes de enero, se debió haber entregado el día 3 de abril de 2019, relativo al informe mensual de febrero, se debió haber entregado el día 23 de abril de 2019 el informe mensual de marzo, se debió haber entregado el día 7 de mayo de 2019 y con lo que respecta a la información del mes de abril, debió presentarse el día 30 de mayo de 2019. 

Solicito evidencia digital en formato PDF de;

1. Póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de enero, febrero, marzo y abril de 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor.
2. El contrato con la estación de servicio que suministra el combustible.
3. La bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal.
4. Los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos. 

Cabe precisar que el particular señaló que la información solicitada debió haber sido entregada en los informes mensuales, respecto a la información solicitada del mes de enero, se debió haber entregado el día 3 de abril de 2019, relativo al informe mensual de febrero, se debió haber entregado el día 23 de abril de 2019 el informe mensual de marzo, se debió haber entregado el día 7 de mayo de 2019 y con lo que respecta a la información del mes de abril, debió presentarse el día 30 de mayo de 2019. }

17. [bookmark: _Hlk15582126]El Sujeto Obligado relativo a los documentos generados por distribución de incentivo por el logro de objetivos a los servidores en su respuesta remitió diversas documentales, entre ellas; Pólizas de Egresos, recibos por concepto de depósito, cheques, estado de cuenta, listas de Gastos de Ejecución e identificaciones oficiales. Sin embargo, por lo que, el particular se inconformó aludiendo que no se le había proporcionado la información completa, y que se había entregado una póliza alterada.  Pidiendo al Instituto revisar la balanza de comprobaciones del mes de abril de 2019 y revisar los saldos de las cuentas. 

18. Asimismo, respecto a lo relativo con los egresos por consumo de combustible en su respuesta remitió diversas pólizas de diario, comprobantes de operaciones, facturas expedidas y el consumo, sin embargo, el particular se inconformó señalando como acto impugnado que se le entregó la información incompleta. 

19. De tal manera que derivado de lo anterior, esta Ponencia procederá al estudio de las documentales que integran el expediente electrónico. 

[bookmark: _Toc17400258]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17400259]I. Fuente Obligacional.

21. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

24. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

25. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

26. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

27. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

28. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc17400260]II. De la información solicitada y las respuestas del Sujeto Obligado. 

29. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió del Sujeto Obligado la información relativa a:

	[bookmark: _Hlk17375154]
	Evidencia digital en formato PDF de;
	Respuesta
	Informe Justificado

	1
	Póliza de egresos correspondiente al mes de enero, febrero, marzo y abril de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), registros contables. 
	· Pólizas de egresos de fecha treinta y uno de enero de 2019.
· Oficio por medio del cual se solicita sea generado un cheque por concepto de Gastos de Ejecución cobrados durante el mes de enero. 
· Recibo emitido por el Banco Santander por $ 621,692.000 pesos 


	Ratificó su respuesta inicial 

	
	
	· Pólizas de egresos de fecha marzo (no se aprecia el año de emisión)
· Cuatro recibos del banco Santander por diferentes montos 
	

	
	
	
· Pólizas de egresos de abril de 2019
· Oficio por medio del cual se solicita sea generado un cheque por concepto de Gastos de Ejecución cobrados durante el mes de marzo 2019. 
· Cuatro recibos del Banco Santander por montos distintos. 


	

	
	
	· Oficio por medio del cual se solicita sea generado un cheque por concepto de Gastos de Ejecución cobrados durante el mes de marzo 2019.
· Un recibo de depósito.  

	

	2
	El cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal.
	· Cheque Póliza de fecha treinta y uno (31) de enero de 2019. 
· Cheque Banco Santander expedido el treinta y uno (31) de enero de 2019.
· Estado de cuenta por fecha al treinta y uno (31) de enero de 2019. 
	Ratificó su respuesta inicial

	
	
	· Cheque Póliza de fecha doce (12) de marzo de 2019. 
· Cheque Banco Santander por concepto de $ 1, 163, 340.43. 
· Estado de Cuenta por fecha al veintiocho (28) de febrero de 2019.
	

	
	
	· Cheque Póliza de fecha dos (02) de abril de 2019.
· Cheque Banco Santander de fecha dos (02) de abril de 2019.
· Estado de cuenta por fecha al treinta (30) de abril de 2019.
	

	
	
	· Cheque expedido por Banca Mifel en fecha (03) mayo de 2019.
· Estado de cuenta por fecha al treinta (30) de abril de 2019.
	

	3
	Recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma, anexando la copia de su identificación oficial.
	· Lista de Gastos de Ejecución de enero 2019, se advierten nombres, firma, fecha y monto. 
· Veintidós identificaciones oficiales. 
	Ratificó su respuesta inicial

	
	
	· Lista de Gastos de Ejecución de febrero 2019, se advierten nombres, firmas, fechas y montos.
· Veinticinco identificaciones oficiales.
	

	
	
	· Lista de Gastos de Ejecución de marzo 2019, se advierten nombres, firmas, fechas y monto. 
· Veinticinco identificaciones oficiales. 
	

	
	
	· Lusa de Gastos de Ejecución de abril 2019, se advierten nombres, firma, fecha y monto. 
· Veinticuatro identificaciones oficiales. 
	

	
	Evidencia digital en formato PDF de;
	
	

	4
	Póliza de diario o de egresos según sea el caso del consumo de combustible correspondiente al mes de enero, febrero, marzo y abril de 2019, la cual debe incluir, el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor.
	· Pólizas de diario de enero de 2019. 
· Comprobante de operación de transferencia entre chequeras 
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V. 
	Ratificó su respuesta inicial

	
	
	· Póliza de Diario de febrero de 2019.
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V en fecha dos (02) de febrero de 2019.
· Comprobante de operación de transferencia entre chequeras de fecha 15.02.2019.
· Comprobante de operación de transferencia entre chequeras de fecha 19.02.2019.
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V en fecha dieciocho (18) de febrero de 2019.
· Comprobante de operación de fecha ocho (08) de febrero de 2019.
· Factura expedida en fecha ocho (08) de febrero de 2019.
· Comprobante de operación de fecha 25.02.2019.
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V de fecha 25.02.2019
	

	
	
	· Pólizas de diario de marzo de 2019. 
· Comprobante de operación de fecha doce (12) de marzo de 2019.
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V de fecha 11.03.2019.
· Comprobante de operación de fecha veintiuno (21) de marzo de 2019.
· Dos facturas expedidas por Servicio Joparls S.A de C.V de fecha veintiuno (21) de marzo de 2019.
· Comprobante de operación de fecha veintisiete (27) de marzo de 2019.
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V de fecha veintiséis (26) de marzo de 2019.
· Comprobante de operación de fecha cinco (05) de marzo de 2019.
· Factura expedida por Servicio Joparls S.A de C.V de fecha cuatro (04) de marzo de 2019.
	

	
	
	· Póliza de diario de abril de 2019.
· Comprobante de operación de fecha dos (02) de abril de 2019.
· Factura expedida el veintinueve (29) de marzo de 2019.
· Comprobante de operación de fecha veinticinco (25) de abril de 2019.
· Comprobante de operación de diecisiete (17) de abril de 2019.
· Factura de fecha dieciséis (16) de abril de 2019.
	

	5
	El contrato con la estación de servicio que suministra el combustible.
	No remitió el contrato celebrado con la empresa que suministra el combustible. 
	No proporcionó contrato. 

	6
	La bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada en términos de lo establecido en los Lineamientos de Control Financiero Municipal.
	· Consumo de nueve (09) al quince (15) de febrero de 2019.
· Consumo del dieciséis (16) al dieciocho (18) de febrero de 2019.
· Consumo del uno (01) al ocho (08) de febrero de 2019.
· Consumo del diecinueve (19) al veinticinco (25) de febrero de 2019.
	Ratificó su respuesta inicial

	
	
	· Consumo del cinco (05) al once (11) de marzo de 2019.
· Consumo del doce (12) al veintiuno (21) de marzo de 2019.
· Consumo del veintidós (22) de marzo al veintiséis (26) de marzo de 2019.
· Consumo de combustible de fecha veintiséis (26) de febrero al cuatro (04) de marzo de 2019.

	

	
	
	· Consumo del veintisiete (27) al veintinueve (29) de marzo de 2019.
· Consumo del quince (15) de abril al veintiuno (21) de abril de 2019.
· Consumo del diez (10) de abril al catorce (14) de abril de 2019.
	

	7 
	Los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos.
	No proporcionó tickets. 
	No proporcionó tickets. 



30. Ahora bien, es conveniente precisar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información requerida, sino por el contrario, al proporcionar información relativa a lo requerido por el solicitante asevera que éste posee, administra y genera la información, por lo que se obvia la naturaleza jurídica de la información y las competencias de la autoridad para poseerla. 

31. [bookmark: _Toc10737963]Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello es que efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por la autoridad, por lo que únicamente se abordará si la información proporcionada en respuesta colma con los requerimientos del solicitante. 

32. Cabe precisar que el particular en sus recursos de inconformidad respecto a la distribución de incentivos a servidores públicos, refirió que la información proporcionada se encontraba alterada, indicándole al Sujeto Obligado que si iba a alterar la información debería revisar lo que envía, asimismo, realizó una serie de cuestionamientos derivados de la forma en que fraccionaron las cantidades por reintegro, entre otras manifestaciones e interrogantes. 

33. De tal forma que es necesario referir que aquellos, no constituyen un derecho de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular. Asimismo, cabe aclarar que todas aquellas interrogantes y declaración conllevan afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición y las cuales no pueden ser atendidos por vía de Acceso a la Información.  

34. En el mismo sentido, cabe precisar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes, pues es una situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma ya tiene un carácter de oficial, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

35. Tal y como lo señala el criterio 31/10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra señala que; 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes: 2440/07       Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal, 0113/09       Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal, 1624/09       Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván Laborde, 2395/09       Secretaría de Economía - María Marván Laborde, 0837/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

36. Una vez referido lo anterior se tiene que relativo a la póliza de egresos de los meses enero, febrero, marzo y abril de 2019 el Sujeto Obligado proporcionó las Pólizas de egresos las cuales correspondían a los meses enero, febrero y marzo, sin embargo, de las constancias, no se advierte que se haya proporcionado la relativa al mes de abril, por lo que relativo a este punto la información proporcionada resulta incompleta. 

37. Respecto al cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal, cabe precisar que, de acuerdo con los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, el tesorero deberá integrar a la póliza de egresos, fotocopia del cheque original para su debido cotejo,  siendo entonces que el Sujeto Obligado proporcionó diversos Cheque Póliza con su respectivo Cheque emitido por el Banco Santander, así como el estado de cuenta que permite conocer las salidas de los recursos del Ayuntamiento, todo ello relativo a los meses de enero, febrero, marzo y abril, por lo que este punto se tiene por colmado. 

38. Ahora bien, relativo a los recibos por parte de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad o en su defecto la relación de los servidores públicos beneficiarios, anexando la copia de su identificación oficial el Sujeto Obligado proporcionó diversas listas de gastos de ejecución relativas a los meses de enero, febrero, marzo y abril de las cuales se puede advertir los nombres, firmas, fechas y montos asignado.  Asimismo, anexó a cada una de ellas, las copias de las identificaciones oficiales, que del estudio realizado se advirtió que por cada lista, el número de identificaciones proporcionadas si corresponde. 

39. En cuanto hace a la información relativa a la póliza de diario o de egresos por consumo de combustible de los meses enero, febrero, marzo y abril del año 2019, la cual debe incluir el registro contable, la suficiencia presupuestal, la transferencia bancaria o el cheque emitido para el pago al proveedor, el Sujeto Obligado proporcionó diversas pólizas de diario relativas a los meses de enero, febrero, marzo y abril, asimismo proporcionó los registros contables por consumo. 

40. Respecto a la suficiencia presupuestaria, no se prevé que el Sujeto Obligado haya proporcionado la misma, siendo ésta la certificación donde se verifica la existencia de recursos presupuestales suficientes en la partida de gasto correspondiente, es decir, aquel documento que especifique la partida presupuestal a afectar, por lo que resulta dable ordenar la entrega de la misma. 

41.   En cuanto hace a las transferencias bancarias o el cheque emitido para el pago de proveedor el Sujeto Obligado proporcionó los comprobantes de operación de transferencia de los meses de enero, febrero, marzo y abril, así como las facturas expedidas por Servicio Joparls S.A de C.V, de los mismos meses de tal forma que, este punto resulta cumplido. 

42. Respecto a los contratos celebrados y la bitácora de consumo de combustible debidamente requisitada, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por lo que es indispensable ordenar la entrega de los contratos celebrados con las empresas que suministran la gasolina, así como la bitácora que de acuerdo con los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en su artículo Vigésimo Octavo, se establece que los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por lo que deberán de llevar una bitácora de acuerdo con el anexo 3, dentro del cual se puede advertir la siguiente información;
[image: ]

43. Es por ello que los contratos al ser los documentos comprobatorios que establecen la relación con la empresa que suministra gasolina, y toda vez que de las facturas remitidas mediante respuestas se advierte que existen una empresa encargada del suministro de combustible, y cuyos contratos constituyen una obligación de transparencia común de acuerdo con la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que de manera literal especifica lo siguiente:  

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
[…]

44. Y al ser una obligación de los servidores públicos el llevar a cabo el control de combustible y lubricantes de los vehículos o maquinarias utilizados por la entidad municipal, y cuyo control se verá reflejado en la bitácora de consumo, cuya naturaleza es de orden público, en razón a que los Sujetos Obligado deberán permitir el acceso a todos aquellos documentos públicos que obren en sus archivos y que permitan la transparencia y rendición de cuentas, es por ello que resulta procedente ordenar su entrega de los meses solicitados. 
  
45. Ahora bien, relativo a los tickets que emite la estación de servicio, en el caso de cargar combustible a vehículos particulares los contratos de comodato correspondientes y en el caso de suministrar combustible a vehículos arrendados, el contrato de arrendamiento de dichos vehículos, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, de tal forma que es indispensable ordenar la entrega de la información requerida, toda vez que al no existir un pronunciamiento respecto a la misma, el particular se encuentra en un estado de incertidumbre al desconocer si efectivamente la información ha sido o no generada.

46. En otro rubro cabe precisar que, si bien se remitieron diversas documentales mediante respuesta, también lo es que no se proporcionó el Acuerdo de Clasificación respectivo emitido por el Comité de Transparencia que sustente la clasificación de los datos contenidos en credenciales y demás documentales. 

47. Asimismo, es imprescindible señalar que pese que el Sujeto Obligado pretendió realizar la versión pública de los documentos proporcionados, no lo realizó de manera adecuada, siendo que se pueden advertir datos como CURP, fecha de nacimiento, entre otros, información que no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas, por el contrario, infringirían en la esfera privada de los servidores públicos, por lo que es fundamental hacer del conocimiento al particular que ahora se encuentra sujeto a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual en su artículo 1, señala lo siguiente: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.
(Énfasis añadido)

48. Lo anterior, ya que de manera involuntaria la particular ha obtenido del Sujeto Obligado datos personales de carácter confidencial que atañen a la esfera privada de los servidores públicos, por lo que es menester de este Órgano Garante informarle que en caso de realizar alguna actividad concerniente al tratamiento de datos personales será considerado como responsable en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

49. Bajo ese escenario, el particular deberá procurar el buen uso que le dé a la información proporcionada, tratándose de datos personales que le fueron entregados por error, y que en el supuesto de hacer mal uso de los mismos, con la finalidad de producir un daño al titular de los datos le serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 64 del ordenamiento en mérito, conforme a la infracción que según pudiera llegar a cometerse, independientemente de la responsabilidad que tiene el Sujeto Obligado por la probable violación a la privacidad de las personas, tema que resolverá y analizará el Órgano de Control Interno de este Organismo Garante. 

[bookmark: _Toc17400261]QUINTO. De la elaboración de la versión pública. 

50. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

51. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc5789608][bookmark: _Toc5699677][bookmark: _Toc17043975][bookmark: _Toc17400262]SEXTO. Vista a los Órganos de Control Interno.

52. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
53. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: (…)

X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley;  (…)”

54. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.

55. Para lo anterior, se tiene que, en el presente caso, el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó diversas documentales como; credenciales de elector, de las cuales se advirtió que, pese a que pretendió clasificar ciertos datos, estos pueden ser visibles, lo que se traduce a la negligencia del Sujeto Obligado en el tratamiento de los mismos. 

56. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc17400263]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05218/INFOEM/IP/RR/2019, 05255/INFOEM/IP/RR/2019, 05258/INFOEM/IP/RR/2019, 05277/INFOEM/IP/RR/2019, 05324/INFOEM/IP/RR/2019, 05326/INFOEM/IP/RR/2019, 05327/INFOEM/IP/RR/2019 y 05328/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas de Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal a las solicitudes de información 00151/COACALCO/IP/2019, 00153/COACALCO/IP/2019, 00154/COACALCO/IP/2019, 00155/COACALCO/IP/2019, 00147/COACALCO/IP/2019, 00148/COACALCO/IP/2019, 00149/COACALCO/IP/2019 y 00150/COACALCO/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, en formato PDF o en el formato en que se encuentren, la siguiente información: 

a) [bookmark: _Hlk17384916]Póliza de egresos correspondiente al mes de abril, relativa a lo requerido en la solicitud de información 00155/COACALCO/IP/2019. 
b) Documento donde conste la suficiencia presupuestal de los meses enero, febrero, marzo y abril del año dos mil diecinueve. 
c) Contratos vigentes celebrados con la empresa que suministra combustible.
d)  Bitácora de consumo de combustible de los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil diecinueve. 
e) Tickets emitidos por la empresa que suministradora de combustible en caso de haber suministrado a vehículos arrendados en la presente administración. 
f) Contrato de arrendamiento de los vehículos arrendados en la presente administración.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y de toda aquella  información entregada en respuesta a las solicitudes, objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inicio “e) y f)”, éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.

QUINTO.  Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	[bookmark: _GoBack]


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05218/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. 
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